RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001479, E. 157/14 iniciada)

VISTO: las actuaciones practicadas por este Tribunal en el Municipio de Chuy, de la Intendencia Departamental de Rocha, el día 12 de diciembre de  2013;

RESULTANDO: 1) que, con la presencia de funcionarios de la Intendencia, se efectuó un arqueo de fondos y valores en poder del Municipio de Chuy al día 12/12/13;

2) que los fondos y valores arqueados ascendieron a $ 638.353, mientras que el saldo contable fue de $ 654.254, resultando una diferencia de arqueo de $ 15.901;

3) que de la conciliación del saldo resulta que $15.901 corresponde a diferencia de cotización sin contabilizar;

4) que los saldos contables de “Caja” y “Banco” no reflejan la totalidad de los movimientos realizados, omitiéndose registrar en particular, los movimientos bancarios;

5) que se maneja un monto de $ 620.000 bajo el concepto de “Fondo Permanente”, el que no ha sido dispuesto por ninguna Resolución, procediéndose únicamente a ingresarlo en el sistema contable;

6) que las órdenes de pago se registran en dicho sistema, afectándose los créditos correspondientes;

7) que una vez al mes, las órdenes de pago son remitidas a la Intendencia para la intervención de la reposición del fondo por el Contador Delegado;

8) que, independientemente del monto gastado, se repone por la totalidad del monto asignado de $ 620.000, por lo que mes a mes el fondo se incrementa por el equivalente del importe que no fue utilizado;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde regularizar contablemente las  diferencias constatadas (Resultando 3);

2) que de acuerdo con lo señalado en el Resultando 4), se deberán establecer los procedimientos contables y administrativos que permitan llevar a cabo un adecuado control interno, con relación a las  existencias de fondos y valores;
 

3) que el Articulo 89 del TOCAF expresa que las sumas que se entreguen para fondo permanente constituirán un mero anticipo de fondos, sin imputación previa, y se irán reponiendo a medida que se provean los fondos para las erogaciones respectivas, con imputación a las cuentas de presupuesto que correspondan;

4) que además establece que este fondo no podrá exceder el importe de dos duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente para gastos de funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de carácter social de los funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales;

5) que el fondo se utilizará de acuerdo con la reglamentación y en ningún caso podrá utilizarse  para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de cálculo;

6) que la Ley 18.567 determinó un nuevo régimen  para la descentralización en materia departamental y local, no estableciendo limitación alguna a la forma  de utilización de los recursos para la financiación de su gestión, excepto que encuadre en los cometidos de los municipios y, en su caso, en lo establecido en los presupuestos departamentales;

7) que por lo señalado en el Resultando 5) y en los Considerandos 4), 5) y 6), el mecanismo de fondo permanente implementado por la Intendencia no es compatible con lo establecido en la Ley 18.567;

8) que asimismo, el mecanismo implementado se aparta  de lo establecido en el Artículo 89 del TOCAF (Resultandos 5), 6) y 8));


ATENTO: a lo expuesto precedentemente;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento utilizado de asignación de fondos al Municipio de Chuy por lo expresado en los Considerandos 7) y 8);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y 2) ; 
3) Comunicar al Municipio de Chuy, a la Intendencia, a la Junta Departamental de Rocha y a la Contadora Delegada.
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